
 

 

Ibagué Tolima, septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR 

BRIGADIER DE JESÚS TIRADO ECHEVERRY CONTRA 

SALUDVIDA S.A. E.P.S. RADICACIÓN No.2017-00163-00.- 

 

Atendiendo lo solicitado por el liquidador de SALUDVIDA S.A. 

E.P.S., se ordena comunicarle que revisado el programa de títulos 

judiciales, no se encuentran dineros que se hayan consignado 

para el proceso. Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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